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VISTO:

Solicitud con GSTRAMITE N'005-2025890440 de fecha 26 de

febrero del 2025, Informe Legal No 08-2025-
CRSM/DRASAM/OAJ, de lecha I I de marzo del 2025 y el
Memorándum N" 13 l-2025-GRSM/DRASAM. de fecha l2 de
marzo del 2025.

CONSID[,IIANDO:

Que, de conJormidad con la (lonstitwción Política del Estado, el
Tituk¡ IV, Capítulo XIV de la Ley de Relormc ('onstitucional, Ley N" 27680 sobre Descentralización,
la Ley Orgúnicu de Gobiernos Regbnale.;, Ley N'27867 y sur modiJicatorias Leyes N'27902 y N"
2801 3, se le reconoce a los Gobiernos Regionales outorutmia política, económicu y adminislrotiva
en los usunlos de su competencia. conslituvendo para su administrución económicu yfinancieru un
pliego pre,supuestal.

Que, la Ley N" 27111, Ley de Procedimiento Admi istratívo
General, aprobado con Decreto Supremo N' 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en su numeral 1.1 del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las
autoridades qdminisllativas deben de qctuqr con respecto a la Constitución, lu Ley y el Derecho,
denlro de las facultades que le estén tttribuidas y de acuerdo a los Jines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante escrito con expediente N'005-2025890440 de fecha

26 de febrero del 2025. el Presidente de Ia Asociación Agrícola del Frente de Defensa de los Intereses

del Cenro Poblado Miraflores solicita: *LA REVERSION DE LAS TIERRAS RURALES A
FAVOR DE LA ASOCIACION AGRICOLA DEL FRENTE DE DEFENSA DE LOS INTERESES
DEL CENTRO POBLADO DE MIRAFLORES", en el que textualmente indisa lo siguiente:

"Sabido esta que la EMPRESA PLANTACION AGROFORESTAL CAC:AO EN
GRANO ECOLOGICO MANA DOLROES - LEBUAF SAC, no viene trabajando, es

más nunca lrabajaron en las 1,164.3392815 Has que le .fueron asigVados

inicialmenle en las años 2M5 y hasta la fecha No hicieron nada. actuülmente está

en abaruluto según ldorme Técnico N"112-2021-
G RJ 14,/A R4 S \L/DG F FS/A(: S F F FS ( I 3 - 0 8 - 2 1)

Por esas rcEones expuestas, nosotros como moradores, SOLICITAMOS LA
REVERSION DE LAS TIERR.4S RUL4LES DE US 1.4ó1.3392815 Has A FAVOR
DE LA ASOCIACION AGRICOLA DEL FRENTE DE DEFENSA DE LOS
INTERESES DEL CENTRO POBLADO DE MIRAFLORES INSCIRTA EN
REGISTROS PUBLICOS"
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C PI n nA ro rcs
Que, respec to a la cxtensión total del nrcdio rustico denominado

I Cac¡o en Gr¡no Ecoló María lo tl n

ot

2
f§

extensióú total de 1.465J3923815 hectáre¡s, ubicado en el distrito de Huimbayoc, provincia y

Región de San Martin, la f)irección Regional de Agricultura realizo el siguiente procedimiento

administrativo:

Mediante RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL No26&202+
GRSM/DRASAM. de fecha 02 de agosto del 2024, la Dirección Regional de la Dirección
Regional de Agricultura San Martin. dispuso EL INICIO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATM DE OFlClO, para la Declaración de Caducidad total o parcial del

proyecto de inversión, que dispondrá la consiguiente reversión al dominio del Estado de

todo o parte del derecho de propiedad otorgada medianle Resolución Minislerial N'0919-
2005-AG de fecha l4 de diciembre del 2005 a fbvor de la empresa LEBUAF S.A.C, en un

área de 1.416.2947 has,

2. Que, con fecha 26 de asosto del 2024. la Dirección Regional de Agricultura San Manin.
expidió la RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL No283-202+

GRSM/DRASAM. donde se resuelve: ARTICLILO PRI MERO.- DECLARAR LA
CADUCIDAD PARCIAL del derecho de propiedad otorgado mediante Resolución

Ministerial N'0919-2005-AG de fecha l,l de diciembre de 2005. a favor de la empresa

LEBUAF S.A.C., en un área de ![![!!l!!gg.-que se encuentra inmersa dentro del área

total adjudicada, que forma parte del predio rustico denominado Proyecto Plantación

Agroforestal Cacao en Grano Ecológico María Dolores, ubicado en el Distrito de

Huimbayoc de la Provincia,"- Región San Martin. disponiéndose la consiguiente reversión

al dominio del Estado de la citada extensión, conforme las consideraciones expuestas en la

presente. ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, la independización del área de

1.116.29.17 has. , objeto de reversión, ubicado en el Distrito de Huimbayoc de la Provincia
y Región San Martin. inscrito en la Partida Registral N'I I 022485 para su inscrip,ción en los

Reg istros I'úblicos a favor del Estado. ARTICULO TERCERO. - Que, habiéndose

verificado la ejecución parcial del proyecto respecto a una extensión de.UL9!2&gE, se

disponga el levantamiento de toda carga registral y/o contractual que pese sobre dicha

extensión. ARTICULO CUARTO. - NOTIFIQUESE la presente resolución a ios

Representantes de la Empresa LEBUAF SAC, a la Dirección de Titulación Reversión de

Tierras y Catastro Rural. oficina de Asesoria Legal. Área de '[ransparencia y demás órganos

pertinentes, con las formalidades de Ley.

3. Que, con fccha 07 de n rn hre dcl 202{. mcci iante RESOLIICION DIRITCTORAL
REGIONAL No340-2024-GRSMi DRASAM. se resolvió DECLARAR FIRME Y

CONSENI]DA la RESOLUCION DIRf,CTORAL REGIONAL No283-202+

GRSM/DRASAM, de f-echa 26 de agosto del 2024.
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Que. como podrá advertirse, la Dirección Regional de Agricultura

resolvió DECLARAR LA CADUCIDAD PARCIAL dcl derecho de propiedad otorgado mediante

Resolución Ministerial N'0919-2005-AG de fecha l4 de diciembre de 2005, a favor de la empresa

LE,BUAI' S.A.C., en un área de 1.416,2947 has.. que se encuentra inmersa dentro del área total

adj u<licada, disooniéndose la consiuuienle ?eve$ión al dominio del Eslado mediante la

independización del área de l.4ló.2947 h¡s., objeto de reversión, ubicado en el Distrito de

Huimbayoc dc la Provincia l Rcgión San N'lanin, inscrito cn Ia Partida Rcgistral N'l 1022485 para

su inscrincién en los Registros Públicos.

Que, cuando se hace referencia que se dispuso la reversión al

dominio del Estado, se hace alusión al Ministerio de Desanollo Agrario y Riego por cuanto así está

establecido en la Resolución Ministerial N"0919-2005-AC.

Que. por consiguiente. al haber ya un procedimienlo administralivo

uelto mediante RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N'283-2024-GR§MiDRASAM,
fecha 26 de agosto del 2024, la misma que se encuentra firme.v consentida mediante

SOLUCION DIRECTORAL REGIONAL No340-202,1-GRSMiDRASAM de fecha 07 de

noviembre del 2024, sobre la extensión total del nredio rustico denominado "Provecto
Pl¡ntación Aqroforestal Cacao en Grano Ecológico Msria Dolores". deberá declararse

IMPROCEDENTE la solicitud del Presidcntc dc la Asociación Agrícola del Frente dc Defensa de

los Intereses del Cenro Poblado Miraflores [-in Mao Nlaravahr.r¡ Tuanama.

Que, rnediante Informe Legal N" 08-2025-GRSMi DRASAM/OAJ,
de fecha I I de marzo del 2025, eljefe de la Oficina de Asesoria Jurídica de la Dirección Regional
de Agricultura San Martin, OPINA: DECLARAR IMPROCEDENTE. la Solicitr¡d de reversión de

tierras solici¡ado por el Presidente de Ia Asociación Agrícola del Frente de Defensa de los Intereses

del Centro Poblado Miraflores Lin Mao Marayahua Tuanama, por existir un procedimiento
administrativo resuelto por la Dirección Regional de Agricultura San Martin mediante la
RESOLUCION DIRECTORAL RECIONAL N'283-2024-CRSM/DRASAM. de fecha 26 de agosto

del 2024. la misma que se encuentra firme y consentida mediante RESOLUCIOT\- DIRECTORAL
REGIONAL N"340-2024-GRSM/DRASAM de fecha 07 de noviembre del 2024 sobre la extensión
total del Dredio rustico denominado "Provecto Plantación Aqrolb¡estal Cacao en Crano Ecológico
María Dolores"

Que. la Dirección Regional de Agricultura San Martin. mediante

Memorándum N' I 3 l -2025-GRSM/DRASAM. de fecha I 2 de marzo del 2025. autoriza la

elaboración del acto resolutivo DECLARANDO IMPROCEDf,NTE la solicitud de reversión de

tierras solicitado por el presidente de la Asociación agrícola del frente de defensa de los intereses del

centro poblado de ñliraflores LIN MAO MARAYAHUA TUANAMA. por existir un
procedimiento administrativo resuelto por la DRASAM, mediante Resolución Directoral Regional
N " 2 83 -202.I-G RSM/DRASAIVI.
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Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido

por cl Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martin,
aprobado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/C& de fecha 2l de noviembre del
2022 y Resolución Ejecutiva Regional N' 010-2025-GRSM/GR, de fecha l3 de enero del 2025,
donde se designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la oficina
de Asesoría Legal y de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.

STJ RESUELVE:

ARTICULO PRIMf,RO.. DECLARAR IMPROCEDENTE Ia
Sc¡ficitud de reversión de tierras solicitado por el Presidente de la Asociación Agricola del Frente de
Defensa de los lntereses del flentro Poblado Miraflores LfN MAO MARAYAHUA TUANAMA.
por existir gn procedimiento administrativo resuelto por la Di¡ección Regional de Agricultura San

Manin mdfiantc la RESOLTJCION DIRECTORAL RECIONAL N'283-20:4-GRSMi DRASAM,
de fecha J6 de agosto del 2024. la misma que se encuelrtra firme y consentida mediante
RESOLU(IION DIRECTORAL RECIONAL N"340-2024-GRSMiDRASAM de fecha 07 de
novielrbre del 1024 sobre I a extensión totai del predjo rustir,:o denonrinado "Provecto Plantación
Asrofor€stal Cacao en Grano Ecolós co María Dolores"

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de la
Resolución Directoral al administrado el Sr. LIN MAO MARAYAHUA TUAI\AMA, con
domicilio en el Centro Poblado Miraflores - D¡strito de Huimbayoc-Provincia y departamento de
San Marti¡ y a los órganos pertinentes. con las formalidades de Ley.

RnGtSTRESE Y COMUNiQUEStr.
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